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Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante Aurelio de Jesús Rendón Restrepo 
Demandado Luz Aliria Moreno Areiza 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00117 00 
Decisión Incorpora Información 

 

 

Para los efectos legales que interesan dentro del presente asunto, se tendrá 

en cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante, respecto al canal digital correspondiente al testigo, Jhon 

Freddy Rendón. 

 

 

Notifíquese. 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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